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VISTO:
La propuesta de prórroga de designaciones interinas de Docentes Auxiliares del Departamento de
Economía y Finanzas, elevado por la Dirección del mismo;

Y CONSIDERANDO:
Que cuenta con informe de la Dirección de Personal y con opinión favorable de la Secretaría de
Asuntos Académicos;
Que de acuerdo a lo previsto por los Arts. 1°, inc. n) y 3° de la Resolución N° 907/88 es facultad
del Decanato resolver estos temas debiendo dar cuenta al H. Consejo Directivo; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Prorrogar con carácter interino las designaciones de Docentes Auxiliares del
Departamento de Economía y Finanzas, que se mencionan a continuación y por el plazo que se
consigna:

PROFESORA ASISTENTE (DE)
- Dra. Carina Mariana Borrastero (Legajo N° 41.994) (id 2667), desde el 1 de enero de 2024 hasta
el 31 de diciembre de 2024 o hasta la cobertura del cargo mediante concurso.

PROFESORES AYUDANTES A (DS)
- Esp. Luis Alberto Domínguez (Legajo N° 31.484) (id 2981), desde el 4 de diciembre de 2023
hasta el 3 de diciembre de 2024 o hasta la cobertura del cargo mediante concurso.

- Dr. Carlos Fabián Vittar (Legajo N° 34.765) (id 1670), desde el 24 de noviembre de 2023 hasta el
23 de noviembre de 2024 o hasta la cobertura del cargo mediante concurso.

Art. 2º.- Comuníquese, dése cuenta al H. Consejo Directivo y archívese.
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